


A energia eléctrica estd tan intimamente ligada a 1a

civilizacién y al progreso, que no se concibe ahora

ningtin plan de gobierno, serio y constructivo, que
no contemple de principal manera el desarrollo de las
fuentes de energia y su distribucién generosa, abar-
cando todas las necesidades, desde la industria pesada,
cuya potencialidad depende en buena parte de la fuerza
motriz proporcionada por la energia eléctrica, hasta la
comodidad y alegria de la vida hogarefia, grandemente
facilitada ahora y cada vez més por miltiples apara-
tos eléctricos de uso doméstico, como las heladeras, mé-
quinas de lavar, planchas, ete.

El presidente Peron, que pone vigorosamente en mar-
cha su 2° Plan Quinquenal para asegurar el feliz fu-
turo de la Patria, no sélo aspira a su grandeza crean-
do y desarrollando las grandes y pequefias industrias,
sino que también, profundamente convencido de que
para una Nueva Argentina son necesarios los argenti-
nos felices, prevé en este Plan, en lo que respecta a
energia eléctrica, la posibilidad de llevarla hasta los
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més humildes hogares, cualquiera sea el rincén del pais
en que se encuentren. '

En los préximos cinco afios el pais serd dotado de una
red de produccién y energia eléctrica que lo cubrira to-
~ talmente, desde las alturas cordilleranas hasta las pla-
\ yas del Atléntico, desde la puna jujefia hasta los bos-
~ ques y los valles fueguinos. Lo dice el presidente Perén,
en su Plan, con la concisién y la elocuencia de las grandes
concepciones, en el objetivo fundamental del capitulo
destinado a Energia Eléctrica.

En materia de energia eléctrica el objetivo fun-
‘damental de 1a Nacion sera realizar la progresiva y
total electrificacion del pais para satisfacer todas
las necesidades que exige el bienestar de la pobla-
cién y en particular el desarrollo de las actividades
economicas. =

Energia para la Famiba y la industria
 Para lograr su propésito fundamental, Peron es’Ea-
blece la funcién social y econdémica de la energia eléc-
trica en este orden de preferencias:

 En primer término, la energia debe alcgnzar para
que el consumo familiar minimo esté asegurado, {le-
vando asi al hogar de todos los argentinos las ventajas
del progreso. En su lucha por la dignificaci(:)n del hon}-
bre, que es la esencia de toda su poli.tica soc}al ¥y econo-
mica, la base del justicialismo peronista, quiere el lider
de la Nueva Argentina que las comodidades del hogar
no sean, como hasta hace poco, sélo un privilegio de las
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" ¢lases poderosas. Todo hombre que trabaja tiene dere-

cho a una vida ¢émoda, sana y alegre.

En seguida, el plan de produccién eléctrica contem-
pla las necesidades del consumo industrial, de acuerdo
‘con el interés nacional y, en tercer término, la provisién

de energia para el gradual desarrollo de la electrifica-
cién rural. :

La Energia Hidroeléctrica

Bien sabido es que lo mis moderno y econdimico en

~materia de produccién de energia es el aprovechamien-
_to de la técenica hidroeléctrica, que consiste, no estd de

més recordarlo, en la utilizacién, como fuerza motriz, de
la fuerza de las corrientes de agua, mucho més econémica
y abundante que la energia lograda mediante la utili-
zacién de combustibles, llamada termoeléetrica.

En nuestro pais abundan los rios y los lagos propi-
cios para el desarrollo de la industria hidroeléctrica,
mas en tan extenso suelo no todas las poblaciones es-
tdn cerca de las posibilidades de ese sistema de pro-
duccién de energia. De ahi que en el vasto plan de elec-
trificacién total del pais sea necesario cubrir algunas
regiones con energia producida por las fabricas termo-
eléctricas.

Por eso es que “los estudios integrales en materia de
energia eléctrica — asi lo dispone el Plan — serén reali-
zados en forma sistemética para lograr: a) el conoci-
miento de las posibilidades de méximo aprovechamien-
to del potencial hidroeléctrico; b) la eficiente utiliza-
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cién de combustibles (especialmente sélidos minerales
y vegetales) y demds recursos naturales para la pro-
duccién termoeléctrica”.

Como se ve, la produccién de energia eléctrica sera
desarrollada dandole preferencia a la utilizacién de los
recursos energéticos hidroeléctricos, siempre més eco-
némicos y méas poderosos, tendiéndose en lo posible a
que la produccién se anticipe a la demanda y ajustan-
dose a las prioridades técnicas, econémicas y financieras
de todo el 22 Plan Quinquenal. Vale deecir que, por
ejemplo, cuando en un determinado lugar se monte una
nueva industria, ya estard a su disposicién la necesaria
energia eléctrica; cuando se forme una nueva poblacién
de trabajadores, cerca de nuevas fuentes de trabajo pre-
vistas por el Plan, ya tendran sus habltantes luz abun-
dante y barata.

Entre sus multiples méritos, hay que reconocerle a Pe-
rén el de ser el Gran Organizador del pais. Nada queda
librado a la improvisacion, que es la fuente de muchos
errores. Y es asi.como su Plan, en materia de energia
eléetrica, tiene una concordancia cronométrica con todo
el conjunto. Por eso dispone que “la produccion hidro-
eléctrica serd desarrollada a fin de satisfacer:

”a) las necesidades de los actuales centros de consu-
mo seglin su importancia econdmica, social y de defensa
nacional;

”b) las necesidades del desenvolvimiento de la indus-

tria pesada (siderurgia, metalurgla y quimica) ;
?¢) la demanda de energia destinada a intensificar

y promover la explotacién de lag fuentes de materla,s
primas, conforme al interés nacional;
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”d) las necesidades de energia que exige la racional
y progresiva descentralizacion industrial del Gran Bue-
nos Aires, procurando la creacién de nuevos centres in-
dustriales que contribuyan al desarrollo de las econo-
mias regionales, y

7¢) la complementacion necesaria de las usinas hidro-
eléctricas ejecutadas o en ejecucion.”

Siguiendo el mismo orden de preferencias, la produc-
cién termoeléctrica — vale decir la conseguida median-
te la utilizacién de combustibles y no de la energia de
las aguas — serd desarrollada cuando el costo y la eco-
nomia del servicio sean més convenientes que la produc-
cién y la distribuciéon de la energia hidroeléctrica y,
ademas, cuando la produccién de la energia térmica in-
tegre sistemas de generacion hidroeléctrica.

Electrificacion de Todo el Pais
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En la realizacion de '

del pais colaboraran la Nac10 n y las provincias me-
diante una accién coordinada, sujeta a las siguientes
bases del Plan de Peron:

Las grandes fabricas de energia hidroeléctrica, cen-
trales térmicas y sistemas de transmisiéon serdn cons-
truidos por la Nacién, que también podra efectuar la
prestacién de servicios en los grandes nicleos de pobla-

cién mediante las redes actuales de distribucion y las
que construya segin este Plan Quinquenal.

Esa distribucién y comercializacién también podré
estar a cargo de las provincias y, cuando asi convenga,
de los municipios, cooperativas y entidades civiles sin
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fines de luero, que, por otra parte, también podrin te-
ner a su cargo pequeflas empresas generadoras de ener-
gia y su correspondiente distribucién local, prestdndo-
les el Wstado asistencia técnica y econdémica, y, con el
acuerdo previo de las provincias, pedra reemplazarlas
en la prestacién de servicios hasta tanto sus gobiernos
adquieran la organizacion técnica necesaria.
En el deseo de estimular y favorecer la produccién
industrial, Perén ha incorporado al plan de energia el
stimulo necesario para que las industrias puedan pro-
ducir su propia energia eléctrica, la de su uso, en la me-
dida compatibie con la planificacién y defensa nacional,
facilitando a los industriales que estén en condiciones
de resolver el problema de su propia energia la instala-
cién de centrales hidroelécetricas y térmicas que utilicen
combustibles nacionales y, en particular, subproductos
de elaboracion industrial racionalmente aprovechados.
A esos industriales se los favorecerd mediante e] otor-
amienta, a titulc precario, de concesiones para el uso
el agua pablica destinada a la produccién de energia.
E] Plan de Peroén no tiende a la monopolizacién por el
Estado de esta ni de ninguna otra industria, en cuanto
no se afecten a la planificacién y defensa nacionales.
Por eso dispone que se fomentara la construecciéon, por
accion privada, de las cbras e instalaciones destinadas
a la produccidon de energia eléctrica, reservindose el
Estado la explotacion del servicio ptblico y acordando

al capital invertido el justo margen de utlhdad. Lo mis-

mo se fomentars la fabricacién de planteles y elementos
:necesarios para la electrificacién nacional, mediante su
asistencia técnica y ayuda econdmica.
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El gobierno nacional prestard su preferente apoyo a
las cooperativas y asociaciones civiles “sin fines de lu-
cro” constituidas o que se comstituyan para prestar
servicios publicos de energia eléctrica. En los pequefios
centros de consumo se estimularad la formacién de co-
operativas y empresas de produccién y distribucion, con
la participacién facultativa de los organismos oficiales.
En los medianos centros de consumo las cooperativas
y empresas se limitaran, en general, a la distribucién
de la energia eléctrica, quedando su produccién y la
fiscalizacion a cargo del Estado.

Electricidad Barata Para el Pueblo

En materia de energia eléctrica, Perén quiere
imponer un régimen tarifario justicialista. De
acuerdo con este Plan, se ira estableciendo, progre-
sivamente, un régimen tarifario eléctrico mediante
la aplicacion de un fonde compensatorio de tarifas
y coordinando la accién de las provincias y de la
Nacién, para lograr que las tarifas sean propor-
cionales al beneficio que presten al usuario. Quien
mas provecho saque con esa energia, mayor precio
pagara y contribuiri asi a que la luz para los ho-
gares de trabajadores sea mas barata. Las tarifas
seran umformes en todo el pais por lguales y d
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otre, y lo mismo ocurriri con la energia para uso
industrial. ;Justicialismo integral, como se ve!
Habra, si, excepciones, porque se establecerin ta-
rifas de fomento, aplicadas para promover la acti-
vidad econémica segtin el interés general y para es-
timular, principalmente, la descentralizacién indus-
trial, a lo que tiende el Plan, para evitar que en el

suelo argentino haya regiones de opulencia y zonas
de miseria. ‘

El Gobierno va g organizar y realizar 1a fiscalizacion
técpi’co—eecnémico-financiera de las empresas y presta-
tarios del servicio publico de energia eléctrica para ase-
gurar la continuidad del servicio; controlar el desenvol-
vimiento econémico y financiero de las empresas; los
costos de produccién y distribucién; la aplicacién de
tarifas justicialistas, y procurar el continuo mejora-
- miento y la conservacion de las instalaciones.

Objetivos de Realizacion

Para el logro de tales objetiiros fundamentales y ge-
nerales, el Plan de Perén fija estos objetivos especia-
les, de realizacién en el quinquenio 1953-57;

La potencia, que hasta 1951 alcanzé a 1.396 kw.,
Hegara en 1957 a 2.323.000 kw., lo que equivale a
un aumento de un 66 7.

La preduccién de energia, que en 1951 era de
4.665.000.000 kw. h/afio, se elevari en 1957 a 8.505
millones kw. h/afio, con un 82 9 de aumento.
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La investigacién cientifica y téenica, que compren-
ders también la utilizacién de la energia atémica, lle-
vara en el quinquenio préximo a desarrollar el cono-
cimiento de los recursos hidroeléctricos del pais y de
las posibilidades de su aprovechamiento, en concordan-
cia con los objetivos de este Plan. Se aplicarén las ense-
fianzas de los sistemas hidriulicos internacionales a la
produccién de energia hidroeléctrica en los rios del sis-
tema litoral y en los rios y lagos cordilleranos. Esta
accién serd coordinada con los pafses limitrofes me-
diante los correspondientes convenios internacionales,
estando log trabajos & cargo de Agua y Energia Eléc-
trica (E. N. D. E.), organismo especializado del Estado,
que ha eomenzado a funcionar muy eficientemente con
el Primer Plan Quinquenal de Perén.

E. N. D. E. tendr4 a su cargo, durante el quinquenio
1953-57, para incrementar la produccién de energia hi-
droeléctriea, 1a terminacién de 31 centrales hidroelée-
tricas ya en proceso de ejecucion, con una potencia de
953.000 kilovatics y una generacién de 1.382.000.000
kilovatios-hora por afio; la iniciacion y terminacién de
otras 2 centrales con un total de 18.000 kilovatios y una
producecion anual de 76.000.000 de kilevatios-hora; y
la iniciacién de las obras para la regularizacion y el
aprovechamiento hidroeléctrico del rio Colorado.

La produccién de energia termoeléetrica serd aumen-
tada entre 1953 y 1957 mediante la terminacion de nue-
vas centrales, actualmente en ejecucion, que correspon-
den a una potencia instalada de 406.000 kilovatios; la
realizacién de tres nuevas centrales termoeléctricas con
una potencia de 306.000 kilovatios, librandose al servicio
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dos de ellas y la habilitacién central del Gran Buenos
A13~es, pre}rlsta esta Ultima para un potencial total de
»igz;iOOdkilovatios, a fin de absorber el futuro ereci-
dedors& el consumo en la Capital Federal y sus alre-
| Te'tmb{én en el quinquenio serdn intensificadas lag in-
Ve§t1g301ones relativas a la transmisién de energia elée-
trica a larga distancia, lo que permitirs que una zona
de gran produccién de energia, favorecida por grande
tm:rentes hidriulicos, abastezea a otras regiones d?
pais menos favorecidas. Seran estudiados por E.N.D Eg
esp?malmente, la transmisién Mendoza - Buen(;s Alres’
y 51s.temas de transmisién que partirdn de Cérdoba
Corrlent’es ¥ Jujuy. No menos de 2.000 kilémetros de’
nuevas lineas de cables de alta tensién serdn construi-
dos en estos préximos cinco afios, para facilitar lo que
pueda? H.amarse el reparto de energia por todo el paig
A§1m1'smo, se ha dispuesto la ampliacién de las actljla-
les 13rlstalaciones de las centrales eléctricas en funcio-
namzen!:?, en la medida que lo exijan los servvigiobsmzawaj
Prestacion estd a cargo de Agua y Energia Eléctrig;,.

Un Trascendental Plan de
Electrificacion

“Enel quil_qulxenio 1953-57 las inversiones destina-
das al cymphmlento del presente Plan ascenderin a
2.500 millones de pesos, con cargo al fondo nacio-

nal de la energia”, dispone el nu b
e la el : evo plan de Peron.
Iia legislacién correspondiente a la materia de este
capitulo del Plan habrs de reglar:
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a) el uso de las caidas de agua para la produccion de
energia eléctrica;

b) el régimen legal de los servicios phblicos de ener-
gia;

¢) el sistema impositivo nacional, provincial y muni-
cipal vinculado con la electricidad;

d) el sistema de la colaboracién entre el gobierno na-
cional y las provincias;

e) el régimen de las cooperativas y el régimen de en-
tidades civiles sin fines de lucro, que presten ser-
vicios publicos de energia eléctrica;

f) los aprovechamientos hidroeléctricos para el auto-
abastecimiento industrial.

g) el régimen tarifario de acuerdo con las normas

justicialistas;

L) el régimen de fiscalizacion y contralor de las em-
presas particulares.

Asi, en términos sencillos, nos presenta el presidente
de los argentinos su trascendental plan de electrifica-
cién de la Nueva Argentina. Perdn quiere que el hogar
de cada argentino esté bien iluminado; que todos goce-
mos de lag ventajas del moderno artefacto eléctrico;
que la potencialidad industrial cree nuevas fuentes de
trabajo y progreso~para todos. Y, desde luego, todos
nosotros tenemos la obligacién de contribuir al mayor
éxito de su empresa, noble y generosa como todos sus
empefios, y al cabo de cinco anos de labor inteligente y
entusiasta recibiremos como premio el bienestar nues-
tro y la seguridad de un futuro luminoso para nuestros
hijos y los que vendrén después de ellos, en la Patria
grande y protectora de todos los argentinos que nos
estd forjando Juan Perén.
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